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Se procede a resolver sobre los requisitos formales de la demanda presentada, 
una vez allegada la información solicitada a la Oficina de Registro de 
Instrumento Públicos de Ubaté y la Registraduría Municipal de Simijaca, se 
presume que el señor PACHO EMILIO PACHÓN falleció, además se 
estableció que el señor PABLO EMILIO PACHON BELLO no es el titular de 
derecho real de dominio del predio objeto de litis, sin embargo y comoquiera 
que la demanda no se dirigió contra los herederos indeterminados del titular 
de derecho real de dominio, con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se 

 
Resuelve 

 
INADMITIR LA DEMANDA para que, dentro del término de cinco días, so 
pena de rechazo: 
  

1) Dirija la demanda contra los herederos indeterminados del titular de 
derechos reales, tal como lo impone el numeral 5 del artículo 375 del 
C. G. P., porque del CERTIFICADO ESPECIAL se desprende la 
propiedad de PACHON PABLO EMILIO, por tal razón al presumirse 
su deceso, la demanda debe dirigirse en contra de los herederos del 
titular de derecho de dominio y demás personas indeterminadas. 
 

2) Modifique el poder otorgado porque la demanda es en contra de los 
herederos indeterminados de titular de derecho de dominio. 
 

 
                          Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
Hoy,                                
             

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
                      Secretaria 
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